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CONVENIO DE COOPERACIóN Y COORDINAC!óN PARA tA CONSTRUCCIÓN DE 2OO VIVIENDAS, EN

Et CANTÓN Et SOCORRO, MUNICIPIO DE ZACATECOIUCA, DEPARTAMENTO DE I.A PAZ, ENTRE ET

VICEM!NISIERIO DE VIVIENDA Y DESARROLIO URBANO Y tA ATCALDIA MUNICIPAT DE

ZACATECOTUCA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ'"

Entre los suscritos. EDIN DE JESUS MARIINEZ ORTEGA, moyor de edod, licenciodo en Sociologío,

de este domicilio, con Documento Único de ldentidod número cero uno cinco siete tres lres dos

uno - cero y Número de ldentificoción Tributorio cero cuotro uno cinco - cero dos cero ocho

cuotro cinco - cero cero uno - dos; octuondo en nombre y representoción del VICEMINISTERIO

DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, en odelonte "ElViceministerio", en colidod de Viceministro

de Viviendo y Desorrollo Urbono, con personerío que es legítimo y suficiente, según consto del

Acuerdo Ejecutivo Número Uno de fecho uno de junio de dos mil nueve, en el cuol consto que el

Señor CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, en su colidod de Presidente de lo Repúblico, en

uso de sus focultodes constitucionoles concedidos por los Artículos Ciento cincuento y nueve y

Ciento sesento y dos de lo Constitución de lo Repúblico;y el Articulo Veiniiocho del Reglomento

lnterno del Órgono Ejecutivo, ocordó nombrorme con el corgo de VICEMINISTRO DE VIVIENDA Y

DESARROLLO URBANO, o portir del primero de junio del oño dos mil nueve, publicodo en el Diorio

Oficiol número novento y nueve. Tomo Número Trescientos ochento y tres. de fecho uno de junio

de dos mil nueve, que en el resto del Documento se denominoró el VICEMINISTERIO; y por porte

de lo Alcoldío Municipol de Zocotecoluco, Deportomento de Lo Poz, debidomente

representodo por el Señor Alcolde FRANCISCO SATVADOR HIREZI MORATAYA, moyor de edod,

Doctor en Medicino, del domicilio de Zocotecoluco. Deportomento de Lo Poz, con Documento

Único de ldentidod número cero uno nueve seis ires nueve nueve tres - nueve y con Número de

ldentificoción Tributorio cero ochocientos veintiuno - cero tres cero dos seis tres - cero cero uno -

dos, octuondo en nombre y representoción en colidod de Alcolde de lo Alcoldío del Municipio

de Zocotecoluco, Deportomento Lo Poz, poro el período comprendido entre el uno de moyo de

dos mil nueve ol treinto de obril del oño dos mil doce; con personerío que es legítimo y suficiente,

según consto en lo Credenciol emitido por el Tribunol Supremo Electorol, el dío tres de morzo de

dos mil nueve, en lo cuol se hoce constor que fui electo Alcolde Municipol de esto locolidod;

Acuerdo número Nueve, del Acto Número Veintidós, de lo sesión Extroordinorio de fecho siete de

julio de dos mil diez, por medio de lo cuol el Consejo Municipol del Municipio de Zocotecoluco,

Deportomento de Lo Poz. Acuerdo Autorizor ol Alcolde Municipol Doctor Froncisco Solvodor



Hirezi Moroioyo. poro que en nombre y en representoción del Consejo y Municipolidod de

Zocotecoluco, Deportomento de Lo Paz, geslione y firme Convenio de Cooperoción

lnterinstitucionol con el Viceministerio de Viviendo y Desorrollo Urbono, que en el resto del

Documento se denominoró LA ALCALDIA, por lo que Convenimos en suscribir el presente

Convenio:

CONSIDERANDO.

l. ' Que mós de tres mil viviendos o nivel nocionol fueron destruidos totol o porciolmente por

los efectos de lo tormento ldo. dejondo sin techo o iguol número de fomilios.

ll. Que lo moyorío de fomilios ofectodos odemós de hober perdido sus viviendos hon visto

sustonciolmente disminuido su copocidod económico.

lll. Que en visto de los ocontecimientos o.rriidor, se ho presentodo lo oportunidod de

trobojor en formo coordinodo y conjunto, poro proveer de viviendos permonentes y

mejoror lo condiciones de vido de 200 fomilios en el Contón El Socorro, del municipio de

Zocotecoluco, Deportomento de Lo Poz, combinondo poro ello. esfuezos o fovor de los

fomilios domnificodos del Deportomento, promoviendo osí Io dignidod humono, lo

iguoldod sociol. lo solidoridod y el desorrollo humono.

ACORDAMOS: celebror el presente CONVENIO de conformidod o los siguientes términos y

condiciones:

CIÁUSULA PRIMERA

OBJETO

Estoblecer los términos y condiciones generoles de lo cooperoción entre los Portes en todos los

ospectos relotivos ol logro de los Objetivos del presente Convenio.

Los Portes ocuerdon ounor esfuerzos y montener relociones de trobojo estrechos con el fin de

desorrollor los occiones conjuntos que seon necesorios poro el desorrollo de lo Urbonizoción de

Ios terrenos ubicodos en el Contón El Socorro y lo construcción de oproximodomente 200

viviendos o fomilios ofectodos por lo Tormento Tropicol ldo del Municipio de Zocotecoluco,

Deportomento de Lo Poz.



CIÁUSUtA SEGUNDA

COMPROMISOS DEt VICEMIN!STER!O

Poro el desorrollo del Proyecto, el Viceministerio, se compromete con fondos del Proyecto

denominodo Controto de Préstomo BCIE No 2015 Progromo poro el Desorrollo de lnfroestructuro

Sociol y Prevención de Vulnerobilidod, firmodo el 4 de moyo de 2010, entre el Bonco

Centroomericono de lntegroción Económico y lo Repúblico de ElSolvodor, o lo siguiente:

I . Diseñor y eloboror los Plonos de Porceloción del Proyecto Hobitocionol.

2. Reolizor o controtor los trobojos de terrocerío en los terrenos donde se desorrolloró el

Proyecto Hobitocionol.

3. Seleccionor o los fomilios beneficiorios'de este proyecto, según metodologíos y

criterios delViceministerio de Viviendo y Desorrollo Urbono.

4. Dor seguimiento o los trómites respectivos. onie los lnstoncios correspondientes. poro

lo oproboción de los permisos necesorios en el desorrollo del presente Proyecto.

5. Controtor Io construcción de los viviendos permonentes que serón entregodos o los

fomilios ofeciodos por lo Tormento ldo.

6. El VMVDU coordinoró por medio de Conveníos con el lnstiluto Libertod y Progreso,

l.L.P.. lo legolizoción de los inmuebles, yo que se proveeró o los fomilios de los

Escrituros individuoles de codo porcelo debidomente regislrodos en el Registro de lo

Propiedod respectivo.

7. Acompoñor técnicomente lo bueno morcho de los octividodes estoblecidos en el

presente Convenio.

B. Designor el Enloce de Controporte poro lo gestión técnico del Proyecto



CtÁUSUtA TERCERA

COMPROM!§OS DE I.A AICAIDIA MUNICIPAT DE ZACATECOTUCA

Poro el desorrollo del Proyecto. lo Alcoldío se compromete o lo siguiente:

l. Coloboror en el levontomiento de lo informoción y conformoción de los expedientes de

los fomilios beneficiorios según metodologíos y criterios del VMVDU.

2. Asumir lo gestión y finonciomiento de lo introducción del servicio de energío eléctrico,

que incluye lo eloboroción de lo Corpeto Técnico, correspondiente, que contengo: lo

Foctibilidod de Servicios, el Diseño de Distribución Eléclrico e iluminoción público en lo
porceloción y el Pogo de Aronceles, osí como su ejecución y supervisión.

3. Orgonizor o lo pobloción beneficiorio poro su coloboroción en lo construcción de obros o

idenlificor en el Complejo Hobitocionol, en el entendido que el oporte de los

beneficiorios seró en mono de obro no colificodo, debidomente osistido.

4. Lo Alcoldío municipol, se compromete o brindor los servicios públicos de: oseo y

recolección de desechos sólidos, señolizoción y montenimiento de óreos verdes.

5. Brindor seguridod poro el debido resguordo de los moterioles de construcción en el

Proyecto.

6. Lo conformoción de un Equipo de Ejecución Locol del Proyecto, quienes estorón

encorgodos de dorle seguimiento técnico del proyecto, opoyondo ol personol del

VMVDU, en el buen desorrollo del mismo, de conformidod o los controportidos

convenidos; osí como tombién estorón o corgo de lo osesorío y otención sociol de los

necesidodes de lo comunidod beneficiorio del mismo.. En ospectos orgonizocionoles

como lo conformoción de lo Asocioción de Desorrollo Comunol, ADESCO.

7. lnformor o liempo y de monero fehociente ol Viceministerio de Viviendo y Desorrollo

Urbono sobre cuolquier dificullod de ejecución de los términos del presente Convenio.



Nombror un Representonte que coordinoró con el enloce de Controporte que designoró

elViceministerio, poro lo referente olseguimiento técnico del Proyecto.

Lo Alcoldío Municipol, indico que lo ejecución de obros que reolizoró en el presente

proyecto, serón con fondos provenientes de "Proyecto de fortolecimiento o los Gobiernos

Locoles", (PFGL) Controportido Alcoldío Municipol.

CIAUSUtA CUARTA

VIGENCIA Y PLAZO DEL CONVENIO

El presente Convenio entroró en vigencio o portir del dío de lo suscripción del mismo y su plozo

seró de un oño o hosto lo terminoción de los lobores oquí estoblecidos.

CtÁUSUtA QUINTA

NOTIHCACTONES

Todo comunicoción o notificoción relocionodo con el Presente Convenio deberó de dirigirse o

los direcciones detollodos o continuoción: o) poro el VMVDU: Dirección de Viviendo, Módulo

"D", Alomedo Monuel Enrique Aroujo Km. 5 '/r, Complejo MOPTVDU, Son Solvodor, y b) poro Lo

Alcoldío Municipol de Zocotecoluco: Avenido Norciso Monterrey, Colle Dr. Nicolós Peño nÚmero

l, Borrio El Centro, Distrito Uno, Zocotecoluco. Deportomento de Lo Poz.

CLÁUSUtA SEXTA

MODIFICACIONES DEt CONVENIO

El presente Convenio podró ser modificodo por medio de Adendos, previo discusión. voloroción

y consenso de los portes involucrodos.

B.

9.



CtÁUSULA SEPTIMA

DOMTC¡UO

Poro los efectos del presente Convenio el VMVDU y lo Alcoldío, f'rjon como domicilio especiol el

de lo Ciudod de Son Solvodor.

CLÁUSUtA OCIAVA

DI§POSICION ES ESPECIATES

Los eventos y difusión de notos comunicocionoles sobre este Proyecto serón coordinodos

conjuntomente entre elViceministerio y lo Alcoldío.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infroscritos, debidomente outorizodos poro ello, hon firmodo

nombre de los Portes el presente Convenio en dos originoles, de iguol contenido y volor,

Zocolecoluco, o los cuotro díos del mes de moyo de dos mil once.

POR tA ATCATDIA MUNICIPAT

LIC. EDIN DE JESUS MARTINEZ
VICEMINISTRO DE VIVIENDA Y

DESARROTTO URBANO

en

en

DR. FR

NICIPAT DE ZACATECOTUCA
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